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de poner término al suministro de petróleo crudo y pro
ductos derivados del petróleo al régimen racista de 
SudAfrica; 

16. Reitera que la explotación y el saqueo de los recur
sos marinos y demás recursos naturales de Namibia por 
parte de intereses económicos sudafricanos y de otros inte
reses económicos extranjeros, incluidas las actividades de 
las empresas transnacionales que explotan y exportan mi
neral de uranio y otros recursos del Territorio, en viola
ción de las resoluciones pertinentes de la Asamblea Ge
neral y del Consejo de Seguridad y del Decreto No. l para 
la protección de los recursos naturales de Namibia, son ac
tos ilicitos que contribuyen al mantenimiento del régimen 
ilegal de ocupación y constituyen una grave amenaza a 
la integridad y la prosperidad de una Namibia indepen
diente; 

17. Condena el saqueo del uranio de Namibia y pide a 
los gobiernos de todos los Estados, especialmente a aque
llos cuyos nacionales o empresas participan en la explota
ción, el enriquecimiento o el comercio de uranio de 
Namibia, que adopten todas las medidas apropiadas en 
cumplimiento de las disposiciones del Decreto No. l para 
la protección de los recursos naturales de Namibia, inclui
da la práctica de exigir certificados negativos de origen, a 
fin de prohibir e impedir que las empresas estatales y pri
vadas y sus filiales participen en el comercio de uranio na
mibiano y realicen actividades de prospección de ese mi
neral en Namibia; 

18. Pide a los Gobiernos de la República Federal de 
Alemania, de los Paises Bajos y del Reino Unido de Gran 
Bretafta e Irlanda del Norte, administradores de la planta 
de enriquecimiento de uranio Urenco, que hagan que se 
excluya específicamente el uranio de Namibia del Tratado 
de Almelo41 , por el cual se rigen las actividades de la 
Urenco; 

19. Pide a todos los Estados que adopten medidas le
gislativas, administrativas y de otra índole, según corres
ponda, a fin de aislar efectivamente a SudAfrica en los pla
nos politico, económico, militar y cultural, de conformi
dad con las resoluciones ES-8/2 de 14 de septiembre de 
1981, 36/121 B de 10 de diciembre de 1981, 37/233 A de 
20 de diciembre de 1982, 38/36 A de l º de diciembre de 
1983 y 39/50 A de 12 de diciembre de 1984 de la Asam
blea General; 

20. Insta una vez más a todos los Estados a que sus
pendan todas sus relaciones económicas, financieras y co
merciales con el régimen minoritario racista de SudAfrica 
que se refieran a Namibia y a que se abstengan de entablar 
relaciones de ninguna clase con SudAfrica cuando ese pais 
trate de actuar en nombre de Namibia o respecto de ella, 
ya que esas relaciones pueden prestar apoyo a la continua
ción de su ocupación ilegal del Territorio; 

21. Invita a todos los gobiernos y a las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas a que, teniendo en 
cuenta las disposiciones pertinentes de la Declaración so
bre el establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional, contenida en la resolución 3201 (S-VI) de lº de 
mayo de 1974 de la Asamblea General y las de la Carta de 
Derechos y Deberes Económicos de los Estados, contenida 
en la resolución 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974 
de la Asamblea, se aseguren, en particular, de que se respe
te y proteja plenamente la soberanía permanente de los te
rritorios coloniales sobre sus recursos naturales; 

22. Insta a las Potencias administradoras interesadas a 
que adopten medidas eficaces para salvaguardar y garantí-

41 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 795, No. 11326, pAg. 309. 
42 A/40/318 y Add. l. 

zar el derecho inalienable de los pueblos de los territorios 
coloniales respecto de sus recursos naturales y su derecho a 
establecer y mantener el control sobre su futuro desarrollo, 
y pide a las Potencias administradoras que adopten todas 
las medidas necesarias para proteger los derechos de pro
piedad de los pueblos de dichos territorios; 

23. Exhorta a las Potencias administradoras interesa
das a que eliminen todos los reg[menes de salarios y condi
ciones de trabajo injustos y discriminatorios en los territo
rios bajo su administración y a que apliquen en cada terri
torio un régimen uniforme de salarios para todos los 
habitantes, sin discriminación alguna; 

24. Pide al Secretario General que mantenga, por me
dio del Departamento de Información Pública de la Secre
taria, una campaña amplia y sostenida para informar a la 
opinión pública mundial de los hechos relativos al saqueo 
de los recursos naturales en los territorios coloniales y a la 
explotación de sus poblaciones autóctonas por los mono
polios extranjeros y, respecto de Namibia, del apoyo que 
éstos brindan al régimen minoritario racista de SudAfrica; 

25. Hace un llamamiento a los medios de información, 
los sindicatos y otras organizaciones no gubernamentales, 
así como a particulares, para que coordinen e intensifiquen 
sus esfuerzos con el fin de movilizar a la opinión pública 
internacional contra la poUtica del régimen de apartheid de 
SudAfrica, promuevan la aplicación de sanciones económi
cas y de otro tipo contra ese régimen y fomenten una 
poUtica de desinversión sistemática de empresas que man
tienen tratos comerciales con SudAfrica; 

26. Pide al Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los pafses y pueblos 
coloniales que siga examinando esta cuestión y que infor
me al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo 
primer periodo de sesiones. 

99a. sesión plenaria 
2 de diciembre de 1985 

40/53. A,licación de la Declaración sobre la conce
sion de la independencia a los países y pue
blos coloniales por los orpnismos especiali
zados y las insdtuciones internacionales rela
cionadas con las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el tema titulado "Aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
pafses y pueblos coloniales por los organismos especializa
dos y las instituciones internacionales relacionadas con las 
Naciones Unidas", 

Recordando la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los pa[ses y pueblos coloniales, contenida 
en su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, y 
el Plan de acción para la plena aplicación de la Declara
ción, que figura en el anexo a su resolución 35/118 de 11 
de diciembre de 1980, as[ como todas las demás resolucio
nes pertinentes aprobadas por la Asamblea General sobre 
el tema, en especial la resolución 39/43 de 5 de diciembre 
de 1984, 

Habiendo examinado los informes sobre el tema presen
tados por el Secretario General42, el Consejo Económico y 
Social43 y el Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so-

43 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo perfodo de 
sesiones, Suplemento No. 3 (A/40/3/Rev. l ). caps. I y VI. 
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bre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales44, 

Recordando asimismo sus resoluciones ES-8/2 de 14 de 
septiembre de 198 l y 39/50 de 12 de diciembre de 1984 
sobre la cuestión de Namibia, 

Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de la 
Declaración de Parls sobre Namibia y del Programa de 
Acción sobre Namibia45, aprobados en la Conferencia In
ternacional en Apoyo a la Lucha del Pueblo Namibiano 
por la Independencia, así como las de la Declaración y 
Programa de Acción que figura en el Documento Final 
aprobado por el Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia en sus sesiones plenarias extraordinarias celebra
das en Viena del 3 al 7 de junio de 198538, 

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de la 
Declaración Politica aprobada por la Séptima Conferencia 
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alinea
dos, celebrada en Nueva Delhi del 7 al 12 de marzo de 
198336, el Documento Final de la Reunión Ministerial Ex
traordinaria del Buró de Coordinación de los Palses no 
Alineados sobre la cuestión de Namibia, celebrada en 
Nueva Delhi del 19 al 21 de abril de 198537, y otros docu
mentos del Buró de Coordinación, 

Consciente de que la lucha del pueblo de Namibia en 
pro de la libre determinación y la independencia estA en su 
etapa crucial y de que se ha intensificado fuertemente co
mo consecuencia de la escalada de la agresión del régimen 
colonialista ilegal de Pretoria contra el pueblo del Territo
rio y el aumento del apoyo general que prestan a ese régi
men ciertos países occidentales, y la denominada politica 
de contactos constructivos, a lo cual se suman los intentos 
de privar al pueblo de Namibia de las victorias que a tan 
alto precio ha alcanzado en su lucha por la liberación, y 
consciente de que, por lo tanto, incumbe a toda la comuni
dad internacional intensificar decisivamente su acción 
concertada en apoyo del pueblo de Namibia y de su única 
y auténtica representante, la Organización Popular del 
Africa Sudoccidental, para el logro de su objetivo, 

Preocupada por el hecho de que la politica de "contactos 
constructivos" con el régimen de apartheid de SudAfrica, 
vinculada con la colaboración económica y militar que 
mantienen algunos países occidentales e Israel con Preto
ria no ha hecho sino dar aliento y fuerzas al régimen racis
ta que continúa su ocupación ilegal y su militarización y 
explotación en gran escala de Namibia, en violación de las 
resoluciones y decisiones pertinentes de las Naciones 
Unidas, 

Gravemente preocupada por la continuación del apoyo 
de los países imperialistas y neocolonialistas a las politicas 
opresivas y agresivas que aplica Sudáfrica en Namibia y 
con respecto a los Estados independientes del Africa meri
dional, especialmente los Estados de primera linea, como 
se pone de manifiesto en las deliberaciones y resoluciones 
del Consejo de Seguridad, 

Consciente del empeoramiento de la situación en el Afri
ca meridional debido a las políticas racistas de opresión, 
agresión y ocupación de SudAfrica, que constituyen una 
clara amenaza a la paz y a la seguridad del mundo, 

Profundamente consciente de la crftica y persistente ne
cesidad que tienen el pueblo namibiano y su movimiento 
de liberación nacional, la Organización Popular del Africa 
Sudoccidental, y los pueblos de otros territorios coloniales 
de recibir asistencia concreta de los organismos especiali
zados y demb organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas en su lucha por liberarse del dominio colonial y en 

44 /bid., Suplemento No. 23 (N40/23), cap. VII. 

sus esfuerzos por lograr y consolidar su independencia 
nacional, 

Profundamente preocupada porque, si bien se han hecho 
progresos en la prestación de asistencia a los refugiados de 
Namibia, las medidas tomadas hasta ahora por las organi
zaciones interesadas para ayudar al pueblo del Territorio 
por conducto de su movimiento de liberación nacional, la 
Organización Popular del Africa Sudoccidental, siguen 
siendo insuficientes para satisfacer las urgentes y crecientes 
necesidades del pueblo namibiano, 

Reafirmando la responsabilidad de los organismos espe
cializados y demls organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas de tomar todas las medidas necesarias, den
tro de sus respectivas esferas de competencia, para lograr 
la plena y rapida aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colonia
les y otras resoluciones pertinentes de las Naciones Uni
das, especialmente las relativas a la prestación de asisten
cia moral y material, con caracter prioritario, a los pueblos 
de los territorios coloniales y a sus movimientos de libera
ción nacional, 

Expresando su firme convicción de que contactos y con
sultas mb estrechos entre los organismos especializados y 
demb organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 
por un lado, y la Organización de la Unidad Africana y la 
Organización Popular del Africa Sudoccidental, por otro, 
ayudaran a las organizaciones mencionadas a superar las 
dificultades de procedimiento y de otra lndole que han im
pedido o demorado la ejecución de algunos programas de 
asistencia, 

Recordando su resolución 39/50 C de 12 de diciembre 
de 1984, en que se pide a todos los organismos especializa
dos y demls organizaciones y conferencias del sistema de 
las Naciones Unidas que acepten al Consejo de las Nacio
nes Unidas para Namibia, Autoridad Administradora 
legitima de Namibia, como miembro de pleno derecho, 

Expresando su reconocimiento a la Secretarla General de 
la Organización de la Unidad Africana por la cooperación 
y la asistencia que ha continuado prestando a los organis
mos especializados y demls organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas en relación con la aplicación de las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, 

Expresando también su reconocimiento a los gobiernos 
de los Estados de primera linea por el firme apoyo presta
do al pueblo de Namibia y a su movimiento de liberación 
nacional, la Organización Popular del Africa Sudocciden
tal, en su lucha justa y legitima por lograr la libertad y la 
independencia, a pesar de la intensificación de los ataques 
armados de las fuerzas del régimen racista de SudAfrica, y 
consciente de las necesidades especiales de asistencia que 
tienen dichos gobiernos a ese respecto, 

Encomiando la contribución sustancial que continúa ha
ciendo la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura a la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales y el apoyo eficaz que brinda a 
los movimientos de liberación nacional a fin de educar a la 
población de los territorios coloniales para la libre deter
minación y la independencia, 

Tomando nota del apoyo prestado por los organismos 
especializados y otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas a la ejecución del Programa de la nación 
namibiana, de conformidad con la resolución 32/9 A de 4 
de noviembre de 1977 de la Asamblea General, 

45 V~se /,,forme de la Coriferencia JnterMCional en Apoyo a la Lucha del 
Pueblo Namibiano por la Jnáependencia, Parfs, 25 a 29 de abril de 1983 (N 
CONF.120/ 13), tercera parte. 
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Lamentando que ciertos organismos especializados si
gan manteniendo vínculos con Sudáfrica y le sigan pres
tando asistencia en las esferas financiera, económica y téc
nica, entre otras, en contravención de las resoluciones per
tinentes de las Naciones Unidas, fomentando con ello las 
prácticas neocolonialistas en el sistema de las relaciones 
internacionales, 

Gravemente preocupada por la continuación de la cola
boración entre el Fondo Monetario Internacional y el Go
bierno de Sudáfrica en menoscabo de las resoluciones per
tinentes de la Asamblea General, en particular la resolu
ción 37/2 de 21 de octubre de 1982, 

Consciente de la necesidad perentoria de mantener en 
examen permanente las actividades de los organismos es
pecializados y demis organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas relacionadas con la aplicación de las diver
sas decisiones de las Naciones Unidas sobre la descolo
nización, 

Teniendo presente la importancia de las actividades de 
las organizaciones no gubernamentales para poner fin a la 
asistencia que aún prestan a Sudáfrica ciertos organismos 
especializados, y teniendo en cuenta las consultas celebra
das por el Comité Especial con organizaciones no guberna
mentales y las conclusiones y recomendaciones pertinentes 
sobre los seminarios organizados por el Comité Especial 
con las organizaciones no gubernamentales en Port Mo
resby del 4 al 7 de marzo de 1985 y en La Habana del 8 al 
lO de abril de 198546 , 

1. Aprueba el capitulo del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los paises y pueblos coloniales relativo a esta 
cuestión47; 

2. Reafirma que los organismos especializados y de
mis organizaciones e instituciones del sistema de las Na
ciones Unidas deben seguir orientindose por las resolucio
nes pertinentes de las Naciones Unidas en sus esfuerzos 
por contribuir, dentro de sus esferas de competencia, a la 
aplicación rapida y plena de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los paises y pueblos coloniales, 
contenida en la resolución l 514 (XV) de la Asamblea 
General; 

3. Reafirma también que, como corolario del reconoci
miento por la Asamblea General, el Consejo de Seguridad 
y otros órganos de las Naciones Unidas de la legitimidad 
de la lucha de los pueblos coloniales por ejercer su derecho 
a la libre determinación y a la independencia, los organis
mos especializados y otras organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas deben prestar toda la asistencia moral 
y material necesaria a esos pueblos y a sus movimientos de 
liberación nacional; 

4. Expresa su reconocimiento a los organismos espe
cializados y a las demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas que, en diversa medida, han seguido 
cooperando con las Naciones Unidas y la Organización de 
la Unidad Africana en la aplicación de la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General y demás resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas, e insta a todos los organis
mos especializados y demás organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas a que aceleren la aplicación plena y 
rapida de las disposiciones pertinentes de esas resolucio
nes; 

5. Expresa su preocupación porque la asistencia presta
da hasta el momento por algunos organismos especializa
dos y otras organizaciones del sistema de las Naciones 

46 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo perfodo de 
sesiones, Suplemento No. n (A/40/23), caps. 11. anexo l. 

Unidas a los pueblos coloniales, en especial al de Namibia, 
y a su movimiento de liberación nacional, la Organización 
Popular del Africa Sudoccidental, dista mucho de ser sufi
ciente para atender a las necesidades reales de esos 
pueblos; 

6. Pide a todos los organismos especializados y demás 
organizaciones y organismos del sistema de las Naciones 
Unidas que, de conformidad con las resoluciones pertinen
tes de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, to
men todas las medidas necesarias para denegar al régimen 
racista de Sudáfrica toda forma de cooperación y asisten
cia en las esferas financiera, económica y técnica entre 
otras, y que interrumpan todo apoyo a ese régimen hasta 
que el pueblo de Namibia ejerza plenamente su derecho 
inalienable a la libre determinación, a la libertad y a la in
dependencia nacional en una Namibia unida y hasta que 
se haya erradicado totalmente el inhumano sistema de 
apartheid; 

7. Reitera su convicción de que los organismos especia
lizados y demis organizaciones y órganos del sistema de 
las Naciones Unidas deben abstenerse de adoptar cual
quier medida que pueda entrafl.ar reconocimiento o apoyo 
en cuanto a la legitimidad de la dominación del Territorio 
por el régimen racista de Sudáfrica; 

8. Lamenta que el Banco Mundial y también el Fondo 
Monetario Internacional sigan manteniendo vínculos con 
el régimen racista de Pretoria, como indica el hecho de que 
Sudáfrica siga participando en los trabajos de ambos orga
nismos, y expresa la opinión de que esos dos organismos 
deben poner fin a todo vinculo con el régimen racista; 

9. Condena enérgicamente la persistente colaboración 
entre el Fondo Monetario Internacional y Sudáfrica, en 
menoscabo de las repetidas resoluciones aprobadas por la 
Asamblea General, y exhorta al Fondo Monetario Interna
cional a que ponga término a esa colaboración y no conce
da nuevos préstamos al régimen racista de Sudáfrica; 

10. Insta una vez más a los jefes ejecutivos del Banco 
Mundial y del Fondo Monetario Internacional a que sefta
len especialmente a la atención de los respectivos órganos 
rectores la presente resolución, con miras a formular pro
gramas concretos en beneficio de los pueblos de los territo
rios coloniales, particularmente de Namibia; 

l l . Pide a los organismos especializados y demás orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas que, como 
cuestión de urgencia, presten o sigan prestando toda la 
asistencia moral y material posible a los pueblos coloniales 
que luchan por liberarse del dominio colonial, teniendo en 
cuenta que la asistencia no sólo debe responder a sus nece
sidades inmediatas, sino que también debe crear condicio
nes propicias para el desarrollo después de que hayan ejer
cido su derecho a la libre determinación y a la indepen
dencia; 

12. Pide una vez más a los organismos especializados y 
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
que sigan brindando a los Estados de reciente independen
cia y a los paises próximos a independizarse toda su ayuda 
moral y material, a fin de que puedan lograr una auténtica 
independencia económica; 

13. Reitera su recomendación de que los organismos 
especializados y otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas establezcan o amplien sus contactos y su 
colaboración con los pueblos coloniales y sus movimientos 
de liberación nacional, directamente o, cuando sea oportu
no, por conducto de la Organización de la Unidad Africa
na, y que examinen sus procedimientos para formular y 

47 /bid .. cap. VII. 
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preparar programas y proyectos de asistencia y los hagan 
más flexibles a fin de poder prestar sin demora la asisten
cia necesaria para ayudar a los pueblos coloniales y sus 
movimientos de liberación nacional en su lucha por ejer
cer su derecho inalienable a la libre determinación y a la 
independencia de conformidad con la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General; 

14. Recomienda que, en los programas de las futuras 
reuniones de alto nivel entre la Secretaría General de la 
Organización de la Unidad Africana, la Secretaria de las 
Naciones Unidas y las secretarias de otras organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas, se incluya un tema se
parado sobre la asistencia a los movimientos de liberación 
nacional reconocidos por la Organización de la Unidad 
Africana, con miras a fortalecer aún más las actuales medi
das de coordinación de actividades a fin de asegurar la me
jor utilización de los recursos disponibles para ayudar a los 
pueblos de los territorios coloniales; 

15. Insta a los organismos especializados y demás or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas que aún 
no lo hayan hecho a que incluyan en los programas de las 
reuniones ordinarias de sus órganos rectores un tema sepa
rado sobre los progresos que han realizado en la aplicación 
de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y de
más resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas; 

16. Insta a los organismos especializados y demás or
ganizaciones e instituciones del sistema de las Naciones 
Unidas a que, como cuestión prioritaria, presten una asis
tencia material sustancial a los gobiernos de los Estados de 
primera línea para que puedan apoyar más eficazmente la 
lucha del pueblo de Namibia por la libertad y la indepen
dencia y hacer frente a las violaciones de su integridad te
rritorial perpetradas directamente por las fuerzas armadas 
del régimen racista de Sudáfrica o, como en el caso de An
gola y Mozambique, por conducto de grupos titeres traido
res al servicio de Pretoria; 

17. Toma nota con satisfacción de las disposiciones 
adoptadas por varios organismos especializados y otras or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas para per
mitir que los representantes de los movimientos de libera
ción nacional reconocidos por la Organización de la Uni
dad Africana participen plenamente como observadores 
en las deliberaciones relacionadas con asuntos de interés 
para sus respectivos países, e insta a los organismos y orga
nizaciones que todavía no lo hayan hecho a que sigan este 
ejemplo y adopten sin demora las disposiciones necesarias; 

18. Insta a los organismos especializados y demás or
ganizaciones e instituciones del sistema de las Naciones 
Unidas a que presten asistencia para acelerar el progreso 
en todos los sectores de la vida nacional de los territorios 
coloniales, y particularmente en el desarrollo de sus 
economías; 

19. Pide a los organismos especializados que cumplan 
la resolución 566 ( 1985) del Consejo de Seguridad, de 19 
de junio de 1985, en la que el Consejo condenó al régimen 
racista de Sudáfrica por haber establecido un presunto go
bierno provisional en Namibia y declaró que esa medida 
era ilegal, nula y carente de validez; 

20. Recomienda a todos los gobiernos que intensifi
quen sus esfuerzos en los organismos especializados y de
más organizaciones del sistema de las Naciones Unidas de 
que sean miembros para asegurar la plena y eficaz aplica
ción de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y 
demás resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y 
que, a ese respecto, den prioridad a la cuestión de prestar 

asistencia en forma urgente a los pueblos de los territorios 
coloniales y a sus movimientos de liberación nacional; 

21. Reitera su propuesta de que, con arreglo al articulo 
III del Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Fondo Mo
netario Internacional48, se incluya con carácter de urgencia 
en el programa de la Junta de Gobernadores del Fondo el 
tema de las relaciones entre el Fondo y Sudáfrica y reitera 
además su propuesta de que, en cumplimiento del articulo 
11 del Acuerdo, los órganos pertinentes de las Naciones 
Unidas participen en toda reunión de la Junta de Gober
nadores que el Fondo convoque con el fin de examinar el 
tema mencionado, e insta al Fondo a que examine sus re
laciones con Sudáfrica en su reunión anual de conformi
dad con lo previsto en el Acuerdo mencionado, e informe 
al Secretario General de las Naciones Unidas sobre las me
didas tomadas; 

22. Señala a la atención de los organismos especializa
dos y demás organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas el Plan de acción para la plena aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, que figura en el anexo a la re
solución 35/118 de la Asamblea General, y, en particular, 
las disposiciones en que se exhorta a los organismos y de
más organizaciones a que presten toda la asistencia moral 
y material posible a los pueblos de los territorios coloniales 
y a sus movimientos de liberación nacional; 

23. Insta a los jefes ejecutivos de los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas a que, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los párrafos 13 y 22 supra, formulen, con la cooperación 
activa de la Organización de la Unidad Africana cuando 
proceda, propuestas concretas para la plena aplicación de 
las decisiones pertinentes de las Naciones Unidas, en espe
cial programas concretos de asistencia a los pueblos de los 
territorios coloniales y a sus movimientos de liberación 
nacional, y que las presenten a sus respectivos órganos rec
tores y legislativos, como asunto de carácter prioritario; 

24. Pide al Secretario General que siga ayudando a los 
organismos especializados y demás organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas a formular medidas apropia
das para aplicar las resoluciones pertinentes de las Nacio
nes Unidas y que prepare, con la asistencia de dichos orga
nismos y organizaciones, para presentarlo a los órganos 
competentes, un informe sobre las medidas tomadas desde 
la distribución de su informe anterior en aplicación de las 
resoluciones pertinentes, incluida la presente; 

25. Pide al Consejo Económico y Social que, en con
sulta con el Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los paises y pueblos 
coloniales, siga considerando medidas apropiadas para co
ordinar las políticas y actividades de los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas en aplicación de las resoluciones pertinentes 
de la Asamblea General; 

26. Pide a los organismos especializados que informen 
periódicamente al Secretario General de las Naciones Uni
das sobre la aplicación de la presente resolución; 

27. Pide al Comité Especial que siga examinando esta 
cuestión y que informe al respecto a la Asamblea General 
en su cuadragésimo primer período de sesiones. 

99a. sesi6n plenaria 
2 de diciembre de 1985 

48 Véase Acuerdos entre las Naciones Unidas y los organismos especializa
dos y el Organismo lniernacional de Energ(a Atómica (publicación de las Na
ciones Unidas, No. de venta: S.61. X. I ). pág. 61. 


